
NUM. 211. SORIA.—JUEVES 29 DE NOVIEMBRE DE 1866. (Precio un real.) 

I 
BOLETIBI OE VENTAS 

D E B I E N E S NACIONALES 

DE L A P R O V I N C I A D E SOIUA?^ONfiSSEso/?M 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de iVLiyo de 1 855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las ñucas siguientes: 

Remate para el dia a l de Diciembre de 
1866, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esla 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en las villas 
de kgredct y Almazcin, por radicar las 
pxcás en estos dos partidos. 

B I E N E S D E CORPOPiAGIOISES C I V I L E S . 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rúsí¿cas.~Menor cuantía. 

Propios de Beraton. 

INumero 1.273 de! ¡ n v e n { a r ¡ o . = U a ter
reno de pasto, titulado eiBerezal y la Loma, 
sito en t é r m i n o de Beraton, procedente de 
su?. Propios, al que no se conoce renta en el 
'aventario: su terreno escabroso, de tercera 

lidad. L inda , Este t é r m i n o A n ó n , p r o v i n -
de Zaragoza, Oeste dehesa boyal y labo-

s de particulares, INorie quinto de Valde-
ílilla, propio de villa y Tit í r ra de Agreda, 
Sur barranco de la fuente del Bui t re : su 
bida es de 48á fanegas de marco Real, 

juivalentes á 310 hectáreas , 38 áreas y 72 
ntiáreas. Se ha fijado en Beraton anuncio 
ra la subasta de este terreno, que ha sido 1 

^itali-eado por la renta anual de 18 escu- | 
dos, graduada por los peritos, en 405, y ta- j 
^ado por los mismos en venta en 451 escu
dos, igual á 4.510 rs., tipo para la subasta. 

ISürnero 1.272 del i n v e o t a r ¡ o . = Ü n ter
reno de pasto, titulado la Sierra, sito en t é r - ' 
mino de Beraton, procedente de sus Propios, 

al que no se conoce renta en el inventario: 
I su terreno en parte pedregoso, de tercera 
! calidad. Linda, Este monte de este pueblo y 
| cuartel llamado Valle-jolguero, Oeste tierra 

que cul t iva Gaudioso Serrano, Norte paso de 
ganados y heredades de varios vecinos de este 
pueblo, y Su r la dehesa de Tablado: su ca
bida es la de 198 fanegas de marco Real, 
equivalentes á 127 hectáreas, 50 áreas y 34 
cen t i á r eas El comprador de este terreno no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro del mismo; tam
bién respetará las servidumbres que tenga. 
Se ha fijado en Beraton anuncio para la su
basta de este terreno, que ha sido capitaliza
do por la renta anual de 17 escudos, g ra 
duada por los peritos, en 382 escudos 500 
milésimas, y tasado por los mismos en venta 
en 426 escudos, igual á 4-260 rs., tipo para 
la subasta. 

N ú m e r o 1.271 deí i nven iano . r sUn ter
reno de pasto, titulado Atalaya y Hoyuelos, 
sito en t é rmino de Beraton, procedente de 
sus Propios, ai que no se conoce renta en 
el inventario: su terreno se halla poblado de 
sabinos ra tizos, de tercera calidad. Linda, 
Este aguas vertientes, ó sea la línea divisoria 
de esta provincia y la de Zaragoza, en t é r 
mino de A n ó n , Oeste heredad de Manuel 
Marquina, Sur monte de este pueblo, n o m i 
nado del Valle y Cuartel del Rebollar, y N o r 
te dehesa boyal del mismo. Por este terreno 
cruza una cañada Real que conduce de Ara -
biana á terminar en el mojón de Purujosa, 
provincia de Zaragoza: su cabida es la de 
156 fanegas de marco Real, equivalentes á 
100 hectáreas, 45 áreas y 72 cent iáreas . Se 
ha fijado en Beraton anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido capitalizado por 
la renta anual de 22 escudos, graduada por 



los peritos, en 495, y tasado por los mismos 
en veata en 560 escudos, igual á 5.600 rs., 
tipo para la subasta. 

Propios de Jgreda. 

N ú m e r o 1.279 del i nven ta r io . r rUn ter
reno de pasto, denominado Campeslros y 
Cerro de San Blas, sito en t é rmino de la v i 
lla de Agreda, procedenie do sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario: su 
terreno de tercera calidad. Linda , Este colla
do de Valdejudios y tierras de particulares, 
Oeste labor de Marcos Conejares, INorte tier
ras de particulares y camino que va á Ja 
venta de Campestros y la de Piedras Blancas, 
y Sur cañada , tierras de particulares y corral 
de Capellanes de Muro : su cabida es la de 
196 fanegas de marco Real, equivalentes á 
126 hectáreas, 21 áreas y 55 centiareas. Se 
ha fijado en Agreda anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido capitalizado por 
la renta anua! de 17 escudo^ graduada por 
los peritos, en 3 8 á escudos 500 milésimas, 
y tasado por los niismos en venía en 435 
escudos, igual á 4.350 rs., tipo para la 
subasta. 

N ú m e r o 1.280 del i n v e n t a r i o . = U n ter
reno de pasto y monte romeral, denominado 
los Valles, sito en t é rmino de la villa de 
Agreda, procedente de sus Propios, al que 
no se conoce renta en el inventario: bu ter
reno bastante escabroso, de tercera calidad. 
Linda, Este muga de Aragón , t é r m i n o de los 
Fayos, Oeste P e ñ a de la Agui la , la de V a l -
denovillos y barranco de Jordanillas, Norte 
labores que en el t iode la casa pertenecieron 
á la M i t r a de Tarazona, y Sur senda que 
sube de los Fayos al corral de Sebastian: su 
cabida es la de 460 fanegas de marco Eea!, 
equ¡Talenles á 296 hectáreas, 22 áreas y 2 
cent iáreas . Se ha fijado en Agreda anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha sido 
capitalizado por la renta anual de 22 escu
dos, graduada por los peritos, en 495, y 
tasado por los mismos en venta en 582 es
cudos, igual á 5.820 rs., tipo para la subasta. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Diócesis de Tarazona. 

Cabildo Eclesiástico de Agreda, 

N ú m e r o 1,717 del i n v e n t a r ¡ o . = U n a he
redad, sita en ré rmino de la villa de Agreda 
y t é rmino de Mazarías, procedente dol Ca
bildo Eclesiástico de ¡a misma, qu« lleva en 
renta Víctor Pvuiz, por la anual de 3 escu
dos: su terreno de segunda y tercera calidad 
de regadío y secano. Linda, Este acequia del 
riego, Oe^te tierra que cultiva Leandro Cal
vo, Norte tierra de la Capellanía de Are l l a -
no, y Sur Ju l i án Calonge, vecino de Olvega: 
su cabida es la de í 0 celemifses y 2 cuartillos 
de márco Reai, equivalentes á 56 áreas y 34 
cent iáreas . Se ha fijado en Agreda anuncio 
para la subasta de esta heredad, que ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 67 es
cudos 500 milésimas, y lasada por los peritos 
en venta en 76 escudos, igual á 760 rs., 
tipo para la subasta. 

B I E N E S D E P R O P Í O S . 

Partido de Almazaru 

Propios de Fillalba. 

N ú m e r o 1.^60 del inventario.— U n pedj 
zo de tierra blanca de secano, sita en térrninti 
de Villalfca, titulada Guadaña , procedente de 
los Propios del mismo, al que no se cono?^ 
renta en el inventario. L inda , Este tierra dt | 
Mar t in P e ñ a , vecino de Coscurita, Oeste 
Cipriano Sanz, Sur suertes que cultivan los 
vecinos de Coscuritaj y Norte barranco de 



G u a d a ñ a : su cabida es la de 12 fanegas y 6 
celecmnes de marco Rea!, equivalentes á 8 
hec táreas , 4 áreas y 94 cent iáreas: su terre
no de segunda y tercera calidad. Se ha fijado 
en Vüla lba anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido tasada por los peritos en 
venta en 900 escudos, y capitalizada por la 
renta anual de 54 escudos, graduada por los 
niistnos en 1.1215 escudos, igual á 12.150 
reales, tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1.261 de! ¡nvenlar ¡0 :=:Cmco pe
dazos de tierra yerma, silos en t é rmino del 
despoblado de Algarabel, procedentes de los 
Propios de Villalba, á los que no se conoce 
renta en el inventario: su terreno de tercera 
calidad, y tienen todos los espresados pedazos 
linderos conocidos, seguu espresa la certifica
ción pericial unida al espediente: su cabida 
en junto es la de 39 fanegas y 3 celemines 
de marco Rea', equivalentes á 25 hectáreas, 
^7 áreas y 52 centiáreas, E! comprador de 
esta finca no tendrá derecho .sobre las fincas 
de dominio particular enclavíuias dentro de 
los mismos, porque no se han incluido en 
la medida ni tasación. Se ha fijado en V i l l a l 
ba anuncio para la subasta de estos terrenos, 
que han sido capitalizados por la renta anual 
de 3 escudos 400 milésimas, graduada por 
los peritos, en 76 escudos 500 milésimas, y 
tasados por los mismos en venta en 85 es
cudos, igual á 850 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1,262 del ¡ n v e n l a r i o . = S i e t e pe
dazos de tierra je rma destinados á pastos, 
sitos en el despoblado de Algarabel, proce
dente de los Propios de Vil la lba, á los que 
no se conoce rema en el inventario: su ter-
* no de tercera calidad, y tienen todos los 
espiesados pedazos linderos conocidos, según 
espresa la certificación pericial unida al es
pediente: su cabida en jun to es la de 64 fa
negas y 4 celemines de mateo Real, equi
valentes a 41 hectáreas, 42 áreas y 78 cen
t iáreas . E l comprador de estos terrenos res
petará las propiedades particulares enclava
das dentro de los mismos. Se ha fijado en 
Vil lalba anuncio para la subasta de estos ter
renos, que han sido capitalizados por la renta 
anual de 7 escudos, graduada por los peritos, 
en 157 escudos 500 milésimas, y tasados por 

los mismos en venta en 175 escudos, igual 
á 1.750 rs., tipo para la subasta. 

Propios de la Seca. 

N ú m e r o 1.263 del invenlarfo.=Seis pe
dazos de terreno destinados á pastos, sitos en 
t é rmino de la Seca, procedentes de sus Pro
pios, á los que no se conoce renta en el i n 
ventario; denominados Vega Fr ía , Cuesta-
Gorda, Valcascajosa, Jaraíces, los Morrones 
y otros, de tercera calidad, y tienen los es
presados pedazos linderos conocidos, s e g ú n 
espresa la certificación pericial unida al es
pediente: su cabida en junto es Id de 162 
íanegas de márco Real, equivalentes á 104 
hectáreas, 30 áreas y 9 centiáreas. E l com
prador respetará las fincas de dominio par
ticular enclavadas dentro de los mismos, y 
también respetará las servidumbres que ten
ga. Se ha fijado en Seca ( L a ) anuncio para 
la subasta de estos terrenos, que han sido 
capitalizados por la renta anual de 17 escu
dos 200 milésimas, graduada por los perifos, 
en 387 escudos, y tasados por los mismos en 
venta en 430 escudos, igual á 4.300 rs., 
tipo para la subasta. 

Propios de Ventosa de Fuentepinilla. 

N ú m e r o 1.264 del inventario.=:Once pe
dazos de terreno de pastos, denominados A l 
to del Sestil, Colada de las Peñas y otros, 
sitos en t é rmino de Ventosa de Fuentepini 
lla, procedentes de sus Propios, á los que 
no se conoce renta en el inventario: su ter
reno de tercera calidad, y tienen todos los 
espresados pedazos linderos conocidos y que 
espresa la certificación pericial unida al es-» 
pediente: su cabida en junto es la de 66 
fanegas y un celemin de márco Real, equ i 
valentes á 42 hectáreas , 55 áreas y 47 cen
tiáreas. E l comprador de estos terrenos no 
tendrá derecho sobre las fincas de dominio 
particular enclavadas dentro de los mismos; 
también respetará las servidumbres que ten
gan. Se ha fijado en Ventosa de Fuentepi
nilla anuncio para la subasta de estos terre
nos, que han sido capitalizados por la renta 
anual de 7 escudos 900 milésimas, gradua
da por los peritos, en 177 escudos 750 m i 
lésimas, y tacados por los mismos en venta 
en 198 escudos, iguala 1,980 rs., tipo para 
la subasta. 



A D V E I i T E N C I AS. 

I» No se admit i rá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, d e a 10 por 100 cada 
utio; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la ley de 1 1 de 
Ju l io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado con t inua rán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
a r t ícu lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
dieodo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó d i íer ida , conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t í a se paga rán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años . A los compradores que anti-
cipen uno ó mas plazos no se les ha rá mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga al 
guna, pero 81 apareciese posteriormente se 
indemniza rá al comprador en los te'rmioos 
que en 'a ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en ldS leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. L i t o i m de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, s egún convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el t é rmino de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es» 
te a r t í c u l o . 

6. a E l Estado no arralará las véalas 
por faltas o perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión, é independientes d é l a 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t ícu lo 173 de la Iné t rucc ion de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la A d m i n i s 
tración antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso te'ricuino de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este té rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó da 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con ios poseedores, 
ci tándose de eviccion á la AdminislTaciou. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, s e rán de cuenta del re
matante. 

9. a E n las fincas que coolengan arbola
do, viene ohligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por In s t rucc ión . 

Lo que se anuncia al público para cono-
cimienio de los que quieran inieresarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1. a Se cons idera rán Como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión publica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los de! Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las ó rdenes m i l i y 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofr días, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos 6 corporaciones eclesiásticas» cual 
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 28deNoviembrfule 1866.-El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Rodrigo. 

SORÍA.—'-Itiip. de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


